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El día 31 de agosto de 2022 el apoderado judicial de las convocantes    

VENUS ZARZUR JALUF y SONIA ZARZUR DE DACCACH, dentro de la 

solicitud de PRUEBA EXTRAPROCESAL DE EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS, 

aportó las constancias de notificación de la convocada VERSILIA S.A.S. 

Revisado el folio 4 de los documentos aportados en formato PDF, se 

observa que la notificación fue enviada al correo electrónico 

mgonzalez@versilia.com.co.rpost.biz. No obstante, en la subsanación 

aportó otra dirección de notificaciones correspondiendo a la siguiente: 

mgonzalez@versilia.com.co.  

 

Por lo anterior, el juzgado RESUELVE:  

 

1)Se agrega sin aceptación la constancia de notificación de la 

convocada al expediente para que conste su recibo.  

 

2)Requiérase al abogado CARLOS EDUARDO PAZ GÓMEZ para que 

realice la notificación de VERSILIA S.A.S. en la dirección aportada con el 

escrito de subsanación de la solicitud de prueba extraprocesal. En su 

defecto, si se va a enviar a otra dirección electrónica previamente debe 

informarlo al Juzgado y cumplir con los requisitos del artículo 8 de la ley 

2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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